
La providencia se fija en Estado No. 195 del 15/11/2022. evv. 

Constancia secretarial: Manizales, once (11) de noviembre de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que los apoderados de las partes presentaron trabajo de partición. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, once (11) de noviembre de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de sucesión doble e intestada 

de mínima cuantía de los bienes dejados por los causantes José León Marín García y 

María Elvira Acevedo interpuesta por José Asdrúbal Marín Acevedo y Rooserell León 

Marín Acevedo en calidad de hijos de los causantes, radicada con el n.º 17001-40-03-

011- 2022-00163-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del término 

concedido a los apoderados de los herederos estos presentaron el trabajo de partición, 

sin embargo, no solicitan que se dicte sentencia de plano conforme con el numeral 1 del 

artículo 509 del Código General del Proceso.   

 

En consecuencia, se corre traslado a los interesados por el término de cinco (5) 

días del trabajo de partición presentado. Se advierte a los interesados que dentro de dicho 

plazo podrán formular objeciones con expresión de los hechos que le sirvan de 

fundamento conforme a lo dispuesto en artículo 509 antes citado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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